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Y  vistos: El presente expediente de -
•cateo No 950 —C. en el cual:

a)— El • señor Macedonio Aranda
por la Standard Oil Co; se presenta
a fs. 76 y 83,- protestando por la re
solución del Gobierno Provisional de
Ja Nación, dictada con fecha Diciem
bre 4 de j 93r, agregado al presente
expediente a fs. 73 y 74 y en cuya
virtud «déjanse sin efecto los actos y
convenios a que se refiere este,acuer
do, realizado por el señor Interven
tor* Nacional en la Provincia de Salta,
fuera de sus facultades ordinarias y
sin- especia] a u t o r iz a c ió n y   

b)— El señor Juan B. Eskesen por
la Standard Oil Co; Sociedad Anó
nima Argentina, se presenta a fs. t
55-61, solicitando que se deje sin
efecto la resolución del Poder E. de
la Provincia, dictado con fecha Octu
bre 24 de 1928, corriente a fs . '49 y
en cuyo mérito «revócase la conce-
.sión-dei permiso de cateo de petró

leo, etc. , otorgada por el señor E s 
cribano dé Minas a 'favor d é la  Stan
dard Oil' Co; Sociedad Anónima Ar
gentina, con fecha 23 de Junio de
1926, en el' presente Exp. N ° 950 C~

y,  C o n s i d e r a n d o :

Primero: Que la protesta mencionada
en el punto a) sostiene que la resolución,
dictada por la Intervención Nacional
en Noviembre 2 de 19 3 :  y corriente-
a fs. 70 y 71, no ha podido ser. deja
da sin efecto por la resolución del G o
bierno Provisional de la Nación de-
Diciembre 4 de 1931 y corriente a fs_.
73 V 74- . .
- Segundo: Que ello plantea una
cuestión pré\ia que corresponde ser-
resuelta antes de entrar al fondo dél.
asunto, mencionado en el punto b).

Tercero: Que siendo la Interven
ción un acto del Poder Federal, el.
funcionario que lo ejecuta es su re
presentante directo, cuyo mandato no-
emana en manera alguna de la Pro
vincia donde se realiza; sus atribu
ciones no le son conferidas por ésta,,
sino por el P. Federal que le ha con
fiado una misión definida por ¡a
Constitución de la Nación y circuns-
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 cripta al objeto que la motivo, care
ciendo del origen y características
que distinguen a los Poderes Provin
ciales,’no recibe investidura- alguna
■del Pueblo de la Provincia para g o 
bernarla y administrarla, cora o pue-  
«den hacerlo los mandatarios de ellas
regularmente elegidos, y en fin, ca-
.xece de la responsabilidad política y
civil ante los tribunales que el Pu e
blo Provincial ha cread?) para hacer

•efectiva la de aquellos a quienes en
trega la gestión de los intereses loca
les, todo'lo cual se deduce que el'In-
terventor es un mero represertante
•especial de el Presidente de la Re
pública Tal es la doctrina que surge
en forma clara y terminante del texto

••de la Constitución Nacional y ha si
tio reiteradamente consagrada pur la '
Corte Suprema de la Nación. (T.
34. [>ag- 559i ’{■ 127, pag. 91; T .  154,
pag. 200). —El Decreto revocatorio

■del Gobierno Provisional, de Diciem
bre 4 de 1931 ha recogido la buena

•doctrina de la jurisprudencia, respec
to  d'e las limitaciones en que debe
-encuadrarse la actuación de los In 
terventores y dice; «Esa doctrina, que
i i ja  el concepto de* las facultades de
lo s  Interventores bajo gobiernos cons
titucionales, en los que ellas están
•debidamente previstas y reguladas,
cobra mayor fuerza dentro de \a si- -
tuación especial del Gobierno de fac-
to, cuyo poder excepcional le obliga
■a centralizar y- determinar las facul
tades de sus representantes y- a dele
garles un minimun de atribuciones
libres de su control inmediato». En

•consecuencia, si la resolución de No-
biembre 2 de 1931, fue dictada fuera
de los alcances de la misión en Salta,
el Gobierno P rovisional «110 / H ie d e
reconocerle validez, en razón de que
no consulta el pensamiento transmi
tido. al representante Federal, ni pr-.-s . •

rtarles, por .consiguiente, su aproba
ción posterior-. La Corte Suprema

'de la Nación, en su Acordada del 10
-de Septiembre de 1930, reconoció al
"Gobierno Provisional, surgido de la
revolución del 6 de Septiembre, a

mérito de las siguientes considera
ciones: «Qué tales antecedentes (los
que llévaron al Poder al Gobierna   
Provisional) caracteizan, siri duda, urt
Gobierno de hecho, en cuanto a su
constitución, y de cuya naturaleza  
participan los funcionarios que lo in
tegran actualmente o que -se desig-  
nen en lo sucesivo, con todas las
consecuencias de la -doctrina • de Ios-
Gobiernos «de factos», a la posibili
dad de realizar válidamente ¡os actos'  
necesarios para el cumplimiento de  
los fines persegidos por èl» (T. 158,  
pág. 290). Por consiguiente, si e[  
Gobierno Provisional pudo «realizar
válidamente los actos necesarios para  
el cumplimiento de los, fines perse
guidos por él, y siendo uno de tales  
actos el decreto del 4 de Diciembre  
de 1931: revocatoria de las resol ucio-  
nes dictadas por el interventor M ar
tínez «en razón de que no concuerdaa
cmi el pensamiento transmitido al re
presentante federal», ese acto del G o
bierno Provisional es legal y defini
tivo, y ocasiona, por lo tanto, la nuli
dad-jurídica de las resoluciones dic
tadas por el Interventor M-artí-
ner, la cual corre en este expediente
-  fc- 73 >' 74-

Cuarto: Que dilucidadas categóri
camente, por lo expuesto, la cuestión
prèvia planteada en los escritos de
fs. 76 v 83, corresponde entrar a estu
diar lá cuestión de fondo, menciona
da en el punto b).

Quinto: Que la resolución dèi P. TC.
de la Provincia dictada con fecha
Octubre 24. de 1928, corriente a fs.
49 y que lia sido materia del recurso  
deducido à fs. 55 61,  se funda, en pri-  
111er término en «que aún admitiendo
que el permiso de . cateo haya sidtì
legalmente .acordado por autoridad  
competente, el concesionario del per
miso v sus cedentes 110 lian cumpli
do con la obligación de instalar en
el terreno, dentro del plazo señalado
al efecto por el Artículo 28 del C ódi   
g o d e  Mineria, los trabajos de* e x 
ploración, como consta del informé
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de .Inspección «le Minas, corriente a
ís  47-
. Sexto: Oue la duda pudo caber resi

pectó a la competencia de la autori- ,
dad minera que acordó el permiso de
catqo, con fecha 23 de Junio de 1926,
ósea del señor Escribano de Minas,
lia quedado despejada por la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación,
en el fallo dictado con fecha 14 de
Marzo del corriente año. en el juicio
«Cornpañía de Petróleos La Repúbli
ca Ltda; Compañía Nacional de Pe
tróleos Limitada y Argén tiñe Stan
dard Oil Company (S. S .  A. A.)

 contra la Provincia de Salta», que
se registra en el tomo 97., pág. 127
y siguientes de la «Gaceta del Foro»
el cual en la parte pertinente, dice:

  «Que en el caso de autos las autori
dades ruineras, creadas por el Inter
ventor Giménez Zapiolá, que autori
zan las concesiones que motivan 'esta
«litis*, fueron posteriormente reco- -
nocidas por los Gobiernos locáles,
como lo demuestran los decretos de
los gobernadores Giiemes y Corbalán

  números 2047 y 3036 de Diciembre
12  de 1924 y Noviembre 28 de 1925,
que se refieren a dichas autoridades
y tstos reconocimientos harian desa
parecer cualquiera objeción relativa
al origen de su nombramiento ú or-

  ganización. La parte-actora ha afir
mado además, sin contradicción algu-'
na, que durante diez años no hubo

  tra autoridad minera en Salta que
la organizada por la Intervención,
recordada en el decreto N"- 54, auto
ridad aquella que ha otorgado todas
las' concesiones en el referido lapso de
l'iempo. La prueba de" este acertó,
por otra parte, consta en autos por
declaración de testigos y diversos

  informes‘oficiales que la corroboran.
.Que en presencia de estos anteceden
tes y aun cuando la validez de Ios-
actos producidos por la mencionada
autoridad minera no tuviera solución
dentro de las leyes vigentes, lá ten
dría dentro de la doctrina v de la
 urisprudencia, ya que los funciona
rios que la desempeñaron cualquiera

que fuese el vicio de sus nombramien
tos, habrían .estado en público y 
aparente ejercicio de sus funciones, 
siendo tenidos como' tales por los
propios gobiernos de Salta y los par
ticulares que actuaron ante ellos. (F a
llos T .  1 4 8 'pág. 303 artículos 981..
982 y 983 del Código Civil.

Séptimo: Oue aclarada in in stab le 
mente, la duda • que pudo caber so
bre la competencia fie !a autoridad'
minera, corresponde analizar la cues
tión acerca de si los concesionarios y
sus cedentes han cumplidos ó 110, 
con la obligación de instalar en
el terreno, los trabajo de exploración,,
dentro del plazo señalado al efecto
por el atículo 28 del Código de .Mi
nería.

Octabo: Que para resolver la cues
tión planteada en el considerando an
terior, debe tenerse en cuenta que
el permiso de c.teo acordado cpw
fecha 23 de junio de 1926, corriente-
a fs. 39/40 del presente expediente,. 
establece: «Registróse esta concesión
en el Registro de Exploraciones V
Sección Minas fie la Dirección de-
Obras Públicas y Topografía, debien
do esta impartir -las instrucciones-
pertinentes, señalar el téminoy desig
nar el perito que a costa de los.
pt-rmicionarios ha de situar y esta
quear el pedimento una' véz que aquel
sea aceptado por éstos y se posesio
ne dél cargo. Al efecto pásese el ex
peliente. L a  operación a practicarse-
deberá ser presidida por el Juez de?
Pr.z del lugar, con citación de los per-
micionarios, propietarios del suelo (5 
de sus administradores, ocupantes ó
arrenderos y dueños de minas ò con
cesiones colindantes, quienes tienen1
el derecho a presenciar la operación.
En  su'oportunidad 'líbrese oficio. E l '
plazo de /reíula días para instalar los
trabajos empezará a correr desde' la.-

fecha en que, aprobada -a(¡".teliti opera
ción sea inscripta en e l Registro dc-
Explofaciones de esta Oficina de. M i
nas. Venados esos ireinita dias co
menzará a correr el térjmno legal d el
cateo; todo conforme a lo dispuesto
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en los artículos 2o y 30 del decreto
del Poder Ejecutivo N ° 3036 del 28
de Noviembre del año próximo pasado
1925»-

Noveno: Que cualquiera que ftíe-
r,an los vicios de que pudiera adole
cer el permeso de cateo referido en
el considerando anterior, ello daria
lu gar  para que la Provincia de Salta,
dedujera la demanda del caso poi la
vía  judicial correspondiente, pero no
para que el Poder Ejecutivo revoque
la concesión en la forma efectuada a
is. 49, a fin de 110 exponer a la Pro
v incia  a las consecuencias de su liti
gio  adverso, teniendo presente la ju 
risprudencia sentada por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en el
recordado fallo dictado, en el juicio
-«Compañía de Petróleos L a  Repúbli
ca, Compañía Nacional de Petróleos y
Argentina Standard Oil Company
-(S. S. A. A .)  contra la Provincia1’ de
S a lta » .E n  efecto, dicho : Tribunal en
la parte pertinente, dice: «Que,, en
concecuencia, las concesiones de mi

nias otorgadas por la autoridad mine
ra t[ue creó la Intervención son defi

n it ivas  en el concepto de que 110 pue
d en  ser revocadas ni modificadas por
*el Poder Ejecutivo, por cuanto la
naturaleza de la propiedad minera y
las relaciones jurídicas que de ella se
devidan entre el Estado que la con
cede y los particulares concesiona
rios, ocurriendo coiflictos deben ser
sometidos al Poder Judicial, ante la
jurisdicción correspondiente, única
autoridad que -tiene comprendida pa-
.ra resolver las contiendas en causas
civiles ó criminales, ya (pie las cir
cunstancias ’’ de que el Poder E j e c u 
tivo al dictar el Decreto impugnado
haya procedido cómo poder público ó
administrativo, «no puede alterar la

 urisdicción de los Tribunales Fede
rales, regidos por la Constitución y
las le\ es nacionales» (Doctrina fallos:
Tomo 109, pág. 431; T. 148, pág. 65,
•entre otros: Artículos 100 y 101 dé la
'Constitución Nacional», que seria
^atentatorio al orden establecido de'
'Ja Carta Fundamental en cuanto

consagra la división de los Poderes
del Estado, admitir que el Podeír
Ejecutivo general ó local, se atribu.r;
ya facultados judiciales para aniqui
lar por sí y ante sí derechos lcgíti-

 u o s, ó aparentemente legítimo’s en
virtud de su título, pues como lo ha
dicho esta Corte; en una de sus pri
meros fallos «siendo un principio fun
damentar de nuestro sistema político,
la división del Gobierno en tres
grandes departamentos, el Legislati
vo, el Ejecutivo y el Judicial, inde--'
pendientes y soberanos en su esfera,  

  se sigue forzosamente que las.atri-;
buciones de cada uno le son peculia
res y exclusivas; pués el uso con-  
cúrrente ó común de ellas baria .de.--
saparecer la línea de separación e n -  
tre los tres altos poderes'políticos; y-
destruiría ia b ase .d e  nuestra forma-
de gobierno» (Tomo i° pág. 36,- cita
do-por Montes de Oca. tomo, 2", pág— 
3). Concluyendo luego: «Lo que se
decide, en el caso es (pie el Pode^
Ejecutivo no ha podido arrogarse fa-  
cultades judiciales para resol ver, por  
sí v ante sí, sobre derechos civiles eu-:
los conflictos de la Provincia, qu.e  
representa, con los habitantes, de], 
país, que dicho- Poder, eñ su doble  
representación pública }- privada, está
obligado, a la manera de cualquier.   
ipersona a acudir a los tribunales coni-
peteutes para dirimir las cóntrover:

■ sias sobre los bienes privados del E s 
tado ó reivindicar derechos, cuando
estos dependan de la aplicación de
los Códigos, que son la ley de la Na -,
ción, constituyendo esta.igualdad del  
individuo frente al Estado; la más
preceada garantía de los gobernados  
contra posibles avances de los gober-  
liantes, quienes al amparo déla fuer?

" za material de que disponen, podrían  
despojar a los particulares, impune-,
mente, de sus propiedades'en forma.     
En el «sub-júdice» si el Poder Eje-      
cutivo de Salta, estimaba vicioso el    
títulos otorgado a las Compañías acto-
ras y a cuyo amparo han intruducido
fuertes capitales en maquinarías, ca
minos, perforaciones y otros diversos
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trabajos, es elementa) que ha debido
deducir las acciones del caso por la
vía judicial correspondiente y nò re
solver por si mismo una contención
¡entre partes. El Poder Ejecutivo de
la Nació i en numerosos "casos relativos
a los bienes del puerto de La  Plata,
procedió demandando a los particu
lares poseedores, en virtud de títulos
anulables, por acción de reivindica
ción, es decir, acudiendo al Poder J u 
dicial para dirimir cuestiones de de
recho privado, (Artículos 95 de la
Constitución Nacional)».

Dècimo: Que la resolución materia
del recurso se funda en segundo tér-,
mino, e.n que «el permiso de cateo so
licitado en este expediente y conce
dido por el señor Escribano de Mi
nas, está comprendido en la zona de
reserva establecido por el artículo i °
del Decreto de fecha 12 de Diciembre
de 1924».

Undécimo: Que el vicio de que
pudiera adolecer el permiso de cateo
por la causal mencionada en el con
siderando anterior, es de la misma
naturaleza del consignado en el con
siderando séptimo, razón por la cual
le comprende en todas sus partes el
criterio ya establecido en los conside
randos actavo y noveno.
Por tanto,

E l Gobernador de La. Provincia,
R e s u e l v e :

Art. i ° .— Déclarar que es legal y
definitiva la resolución del Gobierno
Provincial de la Nación, dictada con
íecha Diciembre 4 de 1931, agregada
a fs. 73 y 74. _

Art. 2°.—.'Déjase sin efecto la R e 
solución ó Decreto de fecha 24 de
Octubre de 1928, corriente ¿a. fs. 49,
sin perjuicio de que sí el Poder E je 
cutivo lo juzgare procedente ordene
se deduzcan las acciones que corres
pondan por los vicios de que pudie
ra adolecer el permiso de cateo de fs.

 3 9 y . 4° -
Art. 3°.—Notifíquese, prèvia repo

sición y baje a la Dirección General
de Minas á sus efectos.

Art. 40.— Publíquese é insértese en
el Registro Oficial.

A V E L I N O  A R A O Z

A . G A R C ÍA  PIN T O  (Hijo)..
E s  copia:

FR A N C ISC O  R A N E A

Sub-Secretano de Hacienda

^T° I 5r47!
Salta, 18 de Agosto dé 1932.

V V IS T O S :  E l presente Exp.   
cateo N° i i ?9—rC—en el cuál: a) E l
señor Macedonio Aranda por ia Stan
dard Oil Compan}-, Sociedad Anóni
ma Argentina, se presenta a fs. 185 v -
x93 protestando por la Resolución
del Gobierno Provicional de la N a 
ción, dictada con fecha Diciembre 4.
de 19 3 1, agregada al presente Exp. a.
fs. 182 y 183 y en cuya virtud «dé-
janse sin efecto los actos y convenios;
a que se refiere este acuerdo, realiza
do por el señor Interventor Nacional^
en la Provincia de Salta, fuera de
sus facultades ordinarias y sin espe
cial autorización» , y
. b) El señor Juan B. Kskeseu po r

la Standard Oil Company Sociedad
Anónima Argentina, se presenta a
fs. 154/160 solicitando que se deje-
sin efecto la resolución del señor D i
rector General de Minas de la Pro
vincia, dictada con fecha 18 de J u 
nio de 1930, corriente á fs. 15 1  y
152" y en cuyo mérito se disponer.
«Archívese este E x p - Nn-ii7.9—C—
por haber caducado de pleno dere
cho la solicitud de este cateo antes;
de dictarse por el Poder Ejecutivo la
reserva petrolífera del Estado, dado-
que en virtud de no existir conce
sión por las circunstancias expresadas,
en las consideraciones de esta resolu
ción la zona de este cateo forma par
te integrante de Ia»*mencioiíada re
serva fiscal.

y  C o n s i d e r a n d o :
Primero: Que la protesta, mencio—

nadaen  el pnnto a ) sostiene que la
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resolución dictada por la Interven
ción Nacional en Ncviembíe 5 de
19 3 1  y corriente a fs. : 76/178, 110 ha
podido ser dejada sin efecto por el
Decreto del Gobierno Prov isional de
la Nación de Diciembre 4 de 1931 y
•corriente a fs. 182 y 183.

Segundo: Que ello plantea una
cuestión prévia que correspo-nde ser
resuelta antes de entrar al fondo del
asunto, mencionado en el punto b ) .

Tercero: que siéndola Intervención
un acto del Poder Federal, el funcio
nario que lo ejecuta es su represen- ,
tante directo, cuyo mandato 110 ema- .
na en manera alguna de la Provin
cia donde se realiza; sus atribuciones
no le son conferidas por ésta, sino
por el Poder Federal que le ha con
fiado una misión definida por la
Constitución de la Nación y circuns
criptas al objeto que la motiva, care
ciendo del origen y características que
distinguen a los Poderes Provinciales;
110 recibe investidura alguna del Pue-,

•blo de la Provincia para gobernarla
y  alministrarla, como pueden hacerlo
los mandatarios de ella regularmente
elegidos, y en fin, carece de la res

ponsabilidad política y civil ante los ¡
'Tribunales»que el pueblo provincial
lia  creado para hacer efectiva la de
aquellos a quiénes entrega la gestión 1
de los intereses locales, de todo lo cual \
se deduce que el Interventor es un '
m ro representante especial del Pre-,
sidente de la República--Tal es la
doctrina que surge en forma clara' y
t e r m i n a n t e  del t e x t o  de la C o n s t i t u 
ción Nacional, y ha sido reiteradamen
te  consagrada por la Corte Suprema

 =de la Nación .— (T. 54, pag. 559; T .  ;
127, pag. 91; T. 154, pag 200).— El De-,
creto revocatorio del Gobierno Pro

visional, de Diciembre 4 de 1931 ha
recogido la buena doctrina de !a juris2
prudencia, respecto de las limitaciones

• en  que debe encuadrarse la actuación
■de los Intervetores y dice: «Esa doc
trina, que fija el concepto de las fa

cultades de los Interventores bajo
„gobiernos contitucionales, en loá' que
<\ ellas están debidamente previstas *

y reguladas, cobra mayor fuerza deu-
tro de la situación especial del G o 
bierno de facto, cuyo poder excepcio
nal le obliga a centralizar y deter
minar las facultades de sus represen
tantes y a delegarles un míniraun de
atribuciones -libres de su control in 
mediato».— En consecuencia, si la re-  
solución de N oviem bres d e í9 3 i ,  tué
dictada fuera de los alcances de la
misión en Salta, el Gobierno Provi
sional «110 puede reconocerle validez,
en razón de que no consulta el pen-  
samiento trasmitido al representante  
federal, ni prestarles, por consiguiente,   
su aprobación posterior .— «La Corte
Suprema de la Nació , en su acor
dada del :o de Setiembre de 1930, reco-  
noció al Gobierno Provisional, surgí-
do de la rev.olucióu del 6 de Setiem
bre, a mérito de las siguientes con-,
sideraciones: «QUetdes antecedentes
Hosque llevaron al. Poder al Gobierno
Provisional) caracterizan, sin duela,
un gobierno de hecho, en cuanto a su
constitución, y de cuya naturaleza
participan los funcionarios que lo in
tegran actualmente ó que se designen
en lo sucesivo, con todas las con.se-  
cuencias de la doctrina de los Gobíer.   
nos «de facto», respecto a la posibi
lidad de realizar válidamente los ac
tos necesarios para t i  cumplimiento
de los fines perseguidos por él (T.
158, pag. 290).— Por consiguiente, si   
el Gobierno Provisional, pudo «reali
zar válidamente los actos necesarios  
para el cumplimiento de los fines  
p e r s e g u i d o  p o r  el*j y s i e n d o  u n o  d e   
tales actos el Decreto del 4 de Diciem
bre de 1931 revocatorio de las re
soluciones dictadas por el Interventor
Martinez, en razón de que no concuer-
dan con “ el pensamiento transmitido
al representante federal«, ese acto
del 'Gobierno Provisional es legal y     
definitivo, y ocasiona* ppr lo tanto,
la nulidad jurídica de las resolucio-   
n;-s dictadas por el Interventor M ar
tínez, la cuál corre en este Expedien
te a fs. 176/ i 7«y.. .  

Cuarto: Que dilucidada categórica-   
mente por lo expuesto, la cuestión   



B o l e t í n  O f i c i a l Pág. 7

prévia planteada en los escritos' de
fs. i 85 y 193.. corresponde entrar a
estudiar la cuestión de fondo, men
cionada en el punto b).

Quinto: Que la resolución del señor
Director General de Minas de la
Provinica, dictada en Junio ,18 de
193c, corriente a fs. 15 1  y 152 y que
ha sido materia del recurso deducido
n fs. 154/160 fúndase en que el de
recho de cateo «estaba ya caduco en
virtud del Articulo 2 t del Decreto
N ° ' i i S i al comenzar a regir el De
creto de reserva N" 2046 de Diciem
bre 12 de 1924, y en segundo térmi
no, U resolución mencionada, del se
ñor Director General de Minas de la
Provincia, se funda en que se han
excedido los plazos fijados ' por el
Art 28 del Código de Minería para
la instalación de los trabajos dé" ex
ploración y la realización del c-iteo.

Sexto: Que debe establecerse que ios
vicios que han determinado la resolu
ción recurrida y que pudieran, afectar
Ja perfección legal del derecho > e
cateó, pueden dar lugar para que la
Provincia de Salta deduzca la de
manda del caso por la vía judicial
correspondiente, pero no para que Ja
autoridad minera revoque la conce
sión en la forma que lo híi._hecho,

  pues 110 puede aceptarse que se
arriesgue a la Provincia a las conse
cuencias de un «litigio adverso, tenien
do én cuenta la jurisprudencia senta
da por la Suprema Corte de Justicia
ale la Nación en el fallo dictado con
íécha 14 de Marzo del corriente año,
en el inicio «Compañía de Petróleos
Ltda., Compañía Nacional de Petró
leos Ltda. y A r g e n t i n a  Standard Oil
Company (S. S- A.) contra la Provin
cia de Salta», que se registra al to-
 00 97. pagina 127 y * siguientes
de la «Gaceta del Foro» el cuál en
3a parte pertinente, dice: «Que—
 n consecuencia, las concesiones de
minas otorgadas por Ja autoridad
minera que creó la Intervención son
 ifinitivas en el concepto de que no
 ueden, ser revocadas ni modificadas
 or el Poder Ejecutivo, por cuanto la

¡ naturaleza de la piopiedad minera y
■ las relaciones jurídicas que de ella s e .

derivan entre el Estado que la conce
de y los particulares concesionarios,

’ ocurriendo conflictos, deben ser some
tidos al poder Judicial, ante la juris-

r dicción correspondiente, única autori
dad que tiene competencia para resol
ver las contiendas en causas civiles

j ó criminales, ya que la circunstancia
de que el Poder Ejecutivo "al dictar

1 el T)ecreto- impugnado haya procedi-
1 do como poder público ó administrati-
- vo, no puede alterar la jurisdicción-

de los Tribunales Federales, regidos
por la Constitución'y las Leyes Nacio
nales (Doctrina fallos: T .  loq.pag-..
4 3 r; T .  14 8 .p ag .6 5 .  entre otros; Artí
culos 100 y 10 1 de la Constitución.
Nacional). Que sería atentatorio al
orden establecido en la Carta Funda
mental en cuanto consagra la división
de los poderes del Hitado, admitir
que el Poder Ejecutivo . general ó-
local, se atribuya facultades judiciales-
para aniquilar po,r si y ante sí dere
chos legítimos, ó aparentemente legí
timos, en virtud de -su título, pués
corno lo ha dicho esta Corte, en uno
de sus primeros fallos siendo un prin
cipio fundamental de nuestro sistema
político la división del Gobierno en
tres grandes departamentos, el L e 
gislativo, el Ejecutivo y el Judicial,,
independientes y soberanos en su
esfera, se sigue, forzosamente que las
atribuciones de cada uno le son pe
culiares y . exclusivas; pués el usa
concurrente ó común de ellas haría,
desaparecer la línea de separación
entre los tres altos poderes políticos
y destruiría la base de nuestra forma
de Gobierno (T. 1 .  pag .36 . citada-
por Montes, de Oca, T . r i ,  pag. 3).
Concluyendo luego: Lo que se deciij
de, en el caso, es que el Poder Ejecuti
vo no ha podido arrogarse facultadas
judiciales para resolver, por sí y anté
sí, sobre derechos civiles en los con
flictos de la Provincia, que represen
ta, con los habitantes del país, y  que
dicho poder, en su doble representa
ción publica yprivada, está obligado,
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^  la manera de cualquier persona a
acudir a los Tribunales competentes
para derimir las controversias sobre
lo s  .bienes privados del Estado ó rei
vindicar derechos, cuando éstos de
penden d é la  aplicación délos Códi
gos, que son la Ley de la Nación,
constituyendo esta igualdad del indi
viduo frente al Estado, la más pre
ciada garantía délos gobernados con
tra posibles avances de los gobernan
tes, quienes al amparo de la fuerza
material de que disponen, .podrían
despojar a los particulares, impune
mente, de sus propiedades, sin forma
de juicio. En'el sub júdice* si el Poder
K. de Salta estimaba vicioso el título
otorgado a las Compañías actoras y a
c u n  o amparo han introducido fuertes
capitales en maquinarias,caminos, per
foraciones ,y otros diversos trabajos, es
•elemental queha debido deducir lasac-
cionesdel.caso por la vía judicial corres
pondiente y no resolver por sí mismo
una contención entie partes -.El Poder
Ejecutivo de la Nación en numerosos

•casos relativos a los bienes del puer-
'to de L a  Plata, procedió demandan-
-do a los particulares poseedores, en
virtud de títulos mudables, por acción ¡

■•de reivindicación, es decir, acudiendo .
a l  Poder Judicial para dirimir cues-
tiones de derecho privado.-(Articulo .
95 de la Constitución Nacional).— j
Por tanto:

E l  Gobernador de la Rravincia,
Rrsuclvr.

Aitículo i °  Declarar que es legal
V definitiva la resolución del Gobier
no Provisional de la Nación, dictada

-con fecha Diciembre 4 de 1931 agrega-
■tla a fs. 1S2 y 1S 3 .— ‘

Articulo 2°.— Déjase -sin efecto la
resolución ó decreto de fecha 18 de
.Junio de 1930, corriente a fs. 15 1  y
152, sin perjuicio de que si el Poder
Ejecutivo lo juzgare procedente orde-

  :ne se deduzcan las' acciones que co-
•.rrespondan por los vicios de que
pudiera adolecer el derecho de cateo

concedido en el presente Expediente.

Articulo 3.— Notifíquese, previa
reposición y baje a la Dirección G e 
neral de Minas a .sus efectos.—

Articulo 4".— Publíquese é insértese
en el Registro Oficial.—

A V E L IN O  ARAOZ

A. G a r c í a  P i n t o  (hijo) .

E s  copia:
F R A N C IS C O  R A N E A

.Vub Secretario de /faiteada .—  

N V 5 148    
Salta, 18 de Agosto de 1932.  

V visto El presente 'Expediente de  
cateo N" 5 3 3 ^ 0  —en el cuál: a) E l   
Doctor Abraham Cornejo por loe se-  
ñores Evelyn Henry Cornu al! Jones,  
Charles J .  Andrews, Kemeth B Veirs   
y Ricardo J .  Muñoz como tanbiéu

por la «LU R R ICA N TIN A -t-Socie-
dad Anónima,» se presenta . a fs. 179
y 187 protestando por la resolución
del Gobierno Provisional de la Na
ción, dictada con fechá Diciembre 4
de 1931, agregada al presente E x p e 
diente a fs. 176 )’ 1 7 7 'en cuya virtnd-
«déjanse sin efecto los actos y con
venios a que se refiere este acuerdo,
realizado por el señor Interventor-'
Nacional en la Provincia de Salta,
fuera de sus facultades ordinarias
v sin especial autorización»,y  
b) El mismo doctor Abraham Cornejo
por la representación que invoca éu
el inulto anterior s e p r t s .  nta a fs.
149/1 54 soiicitcinJo que se deje sin

^efecto la resolución del señor Direc
tor General de Minas de la Provincia,
dictada con fecha i t  de Junio de 1930,
corriente a fs. 142 y 143 y en cuyo
mérito' se¿_ dispone: «Archívese este
Espediente N ” 533— C— por haber
caducado de pleno derecho la solici
tud de este cateo antes de dictarse
por el Poder Ejecutivo la reserva
petrolífera del Estado, dado que en
virtud de no existir concesión por
las circunstancias expresadas eri las
consideraciones de esta resolución
la zona de este cateo forma parte
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integrante de la .mencionada reserva __
fiscal«.— y  

  C o n s i d e r a n d o :

Primero: Que la protesta meuciona-
Vja en el punto a) sostiene- que-la re
solución dictada por la Intervención
Nacional, en Noviembre 5 de 1931 y
corriente a fs. 170 /172, no,lia podido
ser dejada sin efecto por el Decreto
(l.el Gobierno Provisional de la Na
cional de Diciembre 4 de 1931 y co-
iriente a fs. .176 y ,177.

Segundo, Que ello-plantea una cues
tión prévia que corresponde ser resuel
ta antes de entrar al fondo del asun
to. mencionado en el punto b).

Tercero: Que siendo la Intervención
un acto, del Poder Federal ,el funcio
nario, que lo ejecuta es su represen
tante directo,cuyo mandato no ema
na en manera alguna de la Provincia
donde se realiza,sus atribuciones no
le son conferidas por ésta,.sino por el
Poder Federal que le- ha confiado una

■misión definida, por la. Constitución
de la Nación v circunscripta al obje
to que la motiva'careciendo del ori
gen y características que distingnen
a los Poderes Provinciales para go
bernarla y administrarla,-como pueden '
hacerlo los mandatarios de ella- regu
larmente elegid'«, y en fin, carece de
la responsabilidad política y civil
ante los Tribunales que el pueblo
provincial ba creado para hacer efec
tiva la de aquellos aquiénes entrega
la gestión délos intereses locales,de
todo lo cuál se deduce que el Inter
ventor es un mero representante espe
cial del Presidente de la República.
Tal es la doctrina que surge en for
ma clara y terminante del texto de
la Constitución Nacional y ha sido
reiteradamente consagrada por la
Suprema Corte de la Nación.— (T.54.
Pag -559; T; 7, p a g .9 i ;T .  154 pag.
¿oo).El Decreto revocatorio del Go
bierno Provicional.de Diciembre 4 de
1931 ha recogido la buena doctrina
de la jurisprudencia, respecto de las
limitaciones en que debe encuadrarse
la actuación de los «Interventores y

dice; »Esa doctrina, que fija el concep
to de las facultades de los Intervento
res bajo Gobiernos constitucionales,,
en los que a ellas están debidamente
previstas y reguladas, cobra mayor-
fuerza dentro de la situación especial
del Gobierno de facto, cuyo poder e x 
cepcional le obliga a centralizar y
determinar las facultades de sus re
presentantes y a delegarles un míni
mum de atribuciones libres de su
control inmediato». En consecuencia,
si la resolución de Noviembre 5 de
I9 3 i , fu é  dictada fuera de los alcan
ces de la misión en Salta, el Gobierno-
Provisional ii.no puede reconocerle v a 
lidez, en'razón d eq u e  no consulta el
pensamiento transmitido al represen
tante federal, ni prestarles, por consi
guiente, su aprobación posterior». La .
Corte Suprema de la Nación, en su
Acordada del 10 de Setiembre d e
1930, reconoció al Gobierno Provisio
nal, surgido de la revolución del 6 de-
Setienbre, a mérito de las sigientes
consideraciones: «Que tales antece
dentes (los que llevaron al poder a3
Gobierno Provisional) caracterizan,
sin duda, un Gobierno de hecho, en..
cuanto a su constitución,}' de cuya,
naturaleza participan los funcionarios-
que lo integran actualmente ó que-
se designen en lo sucesivo, con todas.
las consecuencias de la .doctrina d e
los Gobiernos d e , facto», respecto a lrv,
posibilidad de realizar válidamente-
los actos necesarios para el cumpli
m iento'de los fines perseguidos por-
él .» ( T. 158, pag. 290) por consigiente^.
si el Gobierno Provisional pudo »rea
lizar válidamente los actos necesa
rios para el cumplimiento de los fi—

 nes perseguidos por él», y siendo uno-
de tales actos el Decreto del 4 de D i
ciembre de 19311.revocatorio de la s
resoluciones dictadas por el Interven
tor Martínez,» en razón de que no-
concuerdan con 1 el pensamiento
transmitido al representante fed"eral»
ese acto del Gobierno Provisional es-
legal y definitivo, y ocasiona, p o r  l o
tanto, la nulidad jurídica de las reso
luciones dictadas por el Interventor 
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Martínez,- la cuál corre en este E x p 
ediente a fs. 17 0 / 172 .—

Cuarto, Que dilucidada categórica
mente por lo expuesto, la cuestión
prévia planteada eu los escritos de
fs. i?9  y 187, corresponde entrar a
estudiar la cuestión de fondo, men

cionada en el punto b).
Quinto: qu¿e la resolución del-señor:

Director General de Minas de la
Provincia, dictada en Junio 1 1  de
1930, corriente a fs. 142 y 143 y que
lia .sido materia del recurso deducido
a  is , 149/154, fúndase en que el dere
cho de cateo «estaba ya caduco en
virtud del Decreto N° i i £ i al co
menzar a regir el Decreto de reserva
N° 2046 de Diciembre 12 de 1924, y
en segundo término, la resolución 1

■jnenrionada, del señor Director G e
neral de minas de ia Provincia, se
funda eu que se han excedido los
plazos fijados por el artículo 28 del
Código de Minería para la instala
ción de los trabajos de exploración y
la realización del cateo.

«Sexto: Qué debe establecerse que
"los vicios que han determinado la
resolución recurrida v que pudieran

--afectar la perfección legal del dere
c h o  de cateo, pueden dar lugar para
<jue la Provincia de Salta deduzca la
•demanda del caso por la vía Judicial
correspondiente, pero.no para que la

■autoridad minera revoque la conce
sión en la forma que lo ha' hecho,
pués 110 puede aceptarse que se
arriesgue a la Provincia a consecuen

c ia s  de un litigio adverso, teniendo
€n cuenta la Jurisprudencia sentada
por la Suprema Corte de Justicia de
3a Nación en el fallo dictado con
fecha 14 de Marzo del corriente año
en el juicio «Compañía de Petróleos

.Xtda., Compañía Nacional de Petró
leos Ltda. y Argentina Standard Oil
Company (S.S. A. A. ) contra la P ro 
vincia de .Salta», que se registra al

"Tomo’ 97, pag. 127 y siguientes de la
«Gaceta del Foro» el cuál en la par
te pertinente, dice: «Que en consecuen

cia, las concesiones de minas otorga
b a s  por la autoridad minera que creó

la Intervención son. defintivas err-el
concepto de que no pueden ser revoca
das ni modificadas por el Poder E je 
cutivo, por cuanto la naturaleza de la-  
propiedad minera y las relaciones.  
jurídicas que de ella se derivan entre  
el Estado que la -concede y los par-  
ticulares concesionarios, ocurriendo
conflictos, deben ser sometidos al Po-  
der Judicial, ante la jurisdicción corres-  
pondiente, única autoridad que tiene  
competencia para resolver las coutien-  
das en causas civiles ó criminales, ya

, que la circunstancia de que- el Poder
Ejecutivo al dictar el Decreto impug
nado haya procedido como poder
público ó administrativo, no puede
alterar la jurisdicción de los Tribuna
les F'ederales, regidos por la- Cons
titución v las Leves Nacionales** y
(Doctrina fallos: T. 109, pag. 431; T .
148, pag. 65, entre otros: Artículos
roo y x01 de la 1 Constitución Nacio
nal). -  »Que sería atentatorio al orden
establecido en la. Carta- Fundamentar
en cuanto consagra la división de los

. poderes del Estado, admitir que el
Poder Ejecutivo general ó local, se
atribuya facultades judiciales paira
aniquilar por si y  ante sí derechos
legítimos, ó aparentemente legítimos,
en virtud de su título, pués como lo
ha dicho esta Corte, en uno dé sus
primeros fallos«siendo un principio
fundamental de nuestro sistema polí-

.tico la división del Gobierno en tres 
grandes departamentos: el Legislati
vo, el Ejecutivo y el Judicial, indepen: 
dientes y soberanos en su esfera, se
sigue forzosamente que las atribucio  
nes de cada uno le son peculiares y
exclusivas; pués el uso concurrente ó
comiin.de ellas haría desaparecer la
línea de separación entre los tres altos
poderes políticos y destruiría la base
de nuestra forma de Gobierno {T .  1,
pag. 36, citado oor Montes de Oca  
T .  i t ,  pag. 3 ) .— Concluyendo luego;
Lo que se decide, en el caso, es que
el poder Ejecutivo no há podido arro 
garse facultades, judiciales para resol   
ver, por sí y ante sí, sobre derechos 
civiles en los conflictos de la Pró 
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vincia, que representa, con los ha
bitantes del país, y.que dicho poder,
fn  su doble representación publica'y
privada, esta obligado a la manera de
cualquier persona a acudir a los T r i
bunales competentes para dirimir las
controversias sobre los bienes priva
dos de) Estado ó reivindicar derechos,
cuando éstos dependen de la apli
cación de los Códigos, que son la Ley
de la Nación, constituyendo - esta
igualdad del individuo frente al Esta
do, la más preciada garantía de los
gobernados contra posibles avances
de los gobernantes, quiénes al amparo
de Ja fuerza material de que disponen
podrían despojar a los particulares,

-impunemente, de sus propiedades,
forma de juicio.— En el«sub—judi-

ce»s¡ el Poder Ejecutivo de Salta esti
maba vid  uso el título otorgado a la s

Com pañías actoras y a cuyo amparo
han introducido fuertes capitales_en
maquinarias, caminos, perforaciones y
otros diversos trabajos, es elemental
que ha debido • deducir las acciones
del caso por la vía judicial correpon-

 diente y no resolver por sí mismo
una contención entre partes.— E l Po
der Ejecutivo déla Nación en numero
sos casos relativos a los bienes del
puerto de La  Plata, procedió deman
dando a los particulares poseedores,
en virtud de títulos anulables, por
acción de reivindicación; es decir, a-
cudieodo al Poder , Judicial para
dirimir cuestiones de derecho priva
do.— (Artículo 95 de la Constitución
Nacional).—
Por tanto:

  E i  (Sobe* »actor de la P ro vin cia ,
R e s u e l v e ;

Art. i®—Declarar que es legal v
definitiva la resolución de) Gobierno
Provisional de la Nación, dictada con
fecha Diciembre 4 de 1^31, agregada
a fs. 176 y 177 .

A rt. Déjase sin efecto la reso
lución ó decreto de fecha 1 1  de Ju-

 nio  de 1930, corriente a fs. 142 y 143,
sin perjuicio de que si el Poder E je 
cutivo lo juzgare procedente ordene

se deduzcan las acciones que corres
pondan por los vicios de que pudie
ra adolecer el derecho de cateo con
cedido en el presente Expediente.

Árt. 3o.— Notifíquese prévia repo
sición y baje a la Dirección General-
de Minas a sus efectos.

.Art. 4°.'— Publíquese é insértese-
en el Registro Oficial..

A V E  L IN O  A R A O Z .
a .  g a r c í a  p i n t o  ( H i jo )  

E s  copia:

F R A N C IS C O  R A N E A .

Sub Secretario de Hacienda.

1 5 :49
Salta,, Agosto 18  de 1932.

V visto:— El presente .expedien   
de cateo número 622-C, en el cttal:

a)—E l señor Macedonio Aranda pol
la Standard Oil Company, Sociedad,
Anónima Argentina^ se presenta a fs^
*55 y  ^ 3  protestando por la resolu
ción del Gobierno Provisional de la
Nación, dictada con fecha Diciembre  
4 de x9 3 r, agregada al presente E x p .  
a fs. 152 y 153 y en cuya .virtud 
«déjanse sin efecto los actos y con
venios a que se refiere »este acuerdo, 
realizado por el señor Interventor
Nacional de la Provincia de Salta*,
fuera de sus facultades ordinarias y
sin especial autorización», y

b)—El señor Juan B. Eskesen por 
la »Standard Oil Co.-Sociedad Anóni
ma Argentina», se presenta a fs. 126-
1 3 1  solicitando que se deje sin efecto^
la resolución del señor Director G e
neral de Minas de la Provincia, dic
tada con fecha 13  de Junio de 1930-
corriente a fs. 1 1 3  y 1 1 4  y en cuyo-
mérito se dispone: «Archívese este-
expediente N ° 622-C, por haber ca
ducado de pleno derecho la solicitud,
de este cateo antes dé dictarse por el
Poder Ejecutivo la reserva petrolífera,
del Estado, dado que en virtud de
no existir concesión por las circuns
tancias expresadas en las considera 
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d o n e s  de esta resolución, la zona de
•este cateo forma parte* integrante de
3a mencionada reserva fiscal»; y
C o n s i d e r a n d o :

i °—Que la protesta mancionada en  
«el punto a) sostiene que la resolución
dictada por la Intervención Nacional
«en Novienbre 5 de 1931 y corriente a
í s . •147-149, no ha podido ser dejada
ssin efecto por el Decreto del Gobier-
210 -Provisional de la Nación de D i
ciembre 4 de icn i carriente a f s .
152/153-

2°—Que ello plantea una cuestión  
previa  que corresponde ser resuelta
antes de entrar al fondo del ’ asunto,
mencionado en el punto b).
' 3 ° —Oue siendo la Intervención

un acto del Poder l'ederal, el funcio
nario que lo ejecnta es su represen
tante directo, cuyo mandato no enla
ma en manera alguna de la provincia
donde se realiza; sus atribuciones no'
Je son conferidas por és.ta, sinó por
el Poder Federal que le ha confiado-
una misión'definida por la Constitu-

•ción de la Nación y . circunscripta al
-objeto que la motiva, careciendo del
o r ig en  y características que distin
g u e n  a los Poderes Provinciales; no  
:recibe investidura alguna dél pueblo 
«de la provincia para gobernarla, y  
•administrarla, como, pueden . hacerlo
los mandatarios de ella regularmente  
elegidos, y én fin, carece de la res pon-  
sabilidad, política y civil ante " los
tribunalés que el pueblo provincial  
lia creado para'hacer efectiva , la de
aquellos a q ú i ’e n e s  e n t r e g a  la g e s t i ó n   
<le los intereses locales,, de - todo, lo
«cual se deduce “que el Interventor
•es un mer¿ representante especial del
Presidente de la República. Tal es
la dectrina que surge en forma clara

-y terminante del texto de la Consti
tución Nacional, y ha sido reiterada1"
•mente consagrada por la Corte S u 
prema de la Nación. (T. 54, pág. 550;

-T. 127, pág. 91; T. 1 5 1 , ' pag. 200). El .
•'decreto revocatorio del Gobierno Pro
visional, de Diciembre 4 de 1931 ha

.recogido la buena doctrina de la juris
prudencia,'respecto de las limitacio

nes en que debe encuadrarse la actua
ción de los Interventores y dice: «Esa
doctrina, que fija el concepto de las
facultades de los interventores bajo
gubiernos constitucionales, en lo que
a ellas están debidamente previstas
y reguladas, cobran mayor fuerza
dentro de la situación especial del
Gobierno de facfo ' cuyo poder excep
cional le obliga a centralizar y deter
minar las facultades de sus repre.-en-  
tantes v a delegarles, un míninun dé
atribuciones libre de su eonírol inrne-  

-diato». En  consecuencia,.si fa resó-
lución de 5 de Noviembre de 1931,   
fué dictada fuera de los alcances;de
la misión en Salta, el Gobierno Pro-  
visional «110 puede reconocerle validez,  
en razón de que 110 resulta el uen-   
samiento transmitido al representante
federal, ni prestarles, por coijsiguien-:
te.su aprobación posterior». La 'C orte
Suprema • de la Nación, en sn acor-    
dada d e l . 10  de Septiembre d e - 1930,.■   
reconoció al Gobierno Provisional       
surgido de la revolución dei.,6 de  
Septiembre, a mérito, de las siguien-     
tes consideraciones: «Que tales ante-     
cedentes (los :que llevaron al-poder  
al Gobierno Provisional) caracteriza 11  
sin duda, ■ un- gobierno ■'’ é -hecho,- en'
cuanto . a su constitución, y de /cuyá-

  naturaleza participan los funcionarios       
qüe lo integran actualmente.o que se.  

  designen en lo sucesivo, con todas-       
las consecuencias de. la doctrina...de'       
los Gobiernos «de factó, respecto a la
posibilidad : de realizar ,validamente
los actos necesarios para el cumpli
miento de los fines perseguidos por él»:
(T. 158, pág. .290). Por consiguiente,   
si el Gobierno Provisional piído «rea
lizar válidamente los actos niecesarios
para el cumplimiento' de ‘ los fines 
perseguidos, por él, y 'siendó ttuo dé  
tales actos .eL decreto-1 del 4. de::D i   
ciem bre 'de- ' 1931 .■ revocatorio de,'las

" resoluciones dictadas por el" Inter-  
ventor Martínez, «en. razoh. _de-que 
no concuerdar. con- él pensamiento  
transmitido al representante federal
este acto del Gobierno Provisional es 
legal y definitivo, y  ocasiona, por 1í> 
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tanto, la nulidad jarídica d$ las reso
luciones dictadas por. el Interventor
Mrrtínez, la cual corre en este expe
diente a fs. 147 149.

4"— Que dilucidada categóricamen
te por lo expuesto, la cuestión prévia
planteada eti el escrito de fs T55 y
163, corresponde entrar a estudiar la
cuestión de fondo mencionada en el
punto B).

50— Que la resolución del' señor
Director General de Minas de la Pro
vincia, dictada en Junio 13  de 1930
corriente a fs. 1 1 3  y 1 14  y que ha
sido materia del recurso deducido a
fs. 126-13 1 fúndase en que el derecho
de cateo «estaba ya caduco en virtud
dei artículo 21 del Decreto N° 1 18 1»
al comenzar a regir el Decreto de
reserva N" 2046 de Diciembre 12 de
1924, y en segundo término, la reso
lución mencionada, del señor Director
General de Minas de la Provincia, se
funda en que se lían excedido los
plazos fijados por el artículo 28 del
Código de Minería para- la instalación
de los trabajos de exploración y la
realización del ©cateo.

Sexto: Que debe establecerse que
los vicios que han determinado la rer
solución recurrida y que pudieran
nfectar la perfección legal del derecho
J e  cateo, pueden dar lugar para que
3a Provincia de Salta, deduzca la de
manda del caso por la vía judicial
correspondiente, pero no para que la
autoridad minera revoque la conce
sión en el/ forma que lo ha hecho,
pues no puede aceptarse que se arries
gue a la Provincia a los consecuen
cias de un litigio' adve rs o ,  t e n i e n d o
cu cuenta la jurisprudencia sentada
por la Suprema Corte de Justicia de
la Nación en el fallo dictado con
fecha r4 de Marzo del corriente año,
en el-juicio «Compañía de Petróleos
L td a ,  Compañía Nacional de Petró
leos Ltda. y Argentina Standard Oil
Companv ( S .S .  A .A .)  contra la Pro
vincia de Salta», que se registra al
tomo '97, pág. 127 y siguientes de la
«Gaceta del Foro», el cual en la par
te pertinente, dice: «Que, en • conse

cuencia, las concesiones de minas 
otorgadas por la autoridad minera 
que creó la Intervención son defini
tivas en el concepto de que -no pue
den ser revocadas ni modificadas por 
el Poder Ejecutivo, por cuanto la na
turaleza de la propiedad minera y las 
relaciones jurídicas que de ella se de
rivan entre el Estado que la concede-
y los particulares concesionarios,
ocurriendo conflictos, deben ser some
tidos al Poder Judicial, ante la ju ris  

■ dicción correspondientes, única aut  
ridad que tiene competencia para re
solver las contiendas en causas civi
les o criminales, ya que la circunstan
cia de que el Poder Ejecutivo ai
dictar el decreto impunado haya pro
cedido como poder público o admiuis-

' tralivo, «no puede alterar la jurisdic-
1 ción de los tribunales federales, regi-
j dos por la Constitución y las "leyes
j nacionales» (Doctrina fallos: T. roQ. 

pág. 431; T. 148 pág 65, entre otros-
Arts. 100 y ior de la Constitución
Nacional) - «Que sería atentatorio a l
orden establecido en la Carta Fu nda
mental en cuanto consagra la división
de los Poderes del Estado, admitir que  
el Poder Ejecutivo general o local, se 
atribuve facultades judiciales para ,
aniquilar por sí y ante si derechos le -  
gítimos, o aparentemente legítimos,
en virtud de su título, pues como la
ha dicho ésta Corte, en uno de sus.
primeros fallos «siendo un principio»
fundamental de nuestro sistema polí
tico, l a ’ división del Gobierno ent:
tres grandes departamentos, el Legis
lativo, el Ejecutivo y el Judicial, ii?_.
dependientes y soberanos'en su esfe
ra, si sigue forzosamente qué las atri
buciones de cada vino le son peculia
res y exclusivas; pues el uso concu
rrente o común de ellas liaría desa
parecer la linea de separación entre

 ■ios tres altos poderes políticos y des
truiría la base de nuestra forma d e
gobierno» (T. 1, pág. 36, citado por
Montes de Oca, T. 2 pág. .3). Con
cluyendo luego: «Lo que se decide
en el caso, en qne el Poder Ejecutiva-
no ha podido arrogarse facultades ju 
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diciales para .resolver por sí y ante
.sí, sobre derechos civiles en los con-
"ilictos de lá Provincia, que represen
ta , con los habitantes del país, y que
«dicho Poder, en su doble representa
ción  pública y- privada, está obliga-,
-do, a la manera de cualquier perso-  
n a  a acudir a los tribunales compe
tentes para dirimir las controversias
-sobre los bienes privados del Estado
0  reivindicar derechos, cuando'"estos
dependen de la aplicación de los có
digos, que son la ley de la Nación,
constituyendo esta igualdad del indi-

  "viduo frente-al Estado, la más precia
d a  garantía de los gobernados contra
posibles avances de los gobernantes,
quienes al amparo de la fuerza mate
rial de que disponen, podrían despo

j a r  a los particulares, irhpunemente, 
d e  sus propietarios, sin forma de ju i
cio. En el «sub-judice» si el Poder
-Ejecutivo de Salta, estimaba vicios
•el título otorgado a las compañías
■actoras y a cuyo amparo lian intro
ducido fuertes capitales en maquina-
■rias, caminos, perforaciones y otros
•diversos trabajos, es elemental que
.lia debido deducir las acciones del ca-

  ;S0 por la vía judicial correspondien   
rte y no resolver por si mismo una
-contención entre parte. EÍ Poder E je
cutivo de la Nación en- numerosos
•casos relativos a los .bienes del pueri 
to de L a  Plata, procedido'demandan-  

 ■do.á los particulares poseedores, en
virtud de títulos anulr.btes, por ac
ción de' reivindicación, es decir, acu 
cliendo al Poder "Judicial p a r a  d i r i m i r
cuest.ÍQnes de derecho privado (Artí-

 .culo 95 de la Constitución Nacional)».
Por tanto,

E l  Gobernador de la Provincia,
ReSUKLVR;

 
Aat. i° .— Declarar cpie.es legal y

^definitiva la resolución del Goferierno
1 Provisional de la Nación, dictada con
.fecha Diciembre 4. de 1931,  agrega-
■da-a fs. 152-153.'.

Art. 2°.--Dejase sin efecto la Reso-
  llución o Decreto de fecha 13 de Ju-

aiio de 1930, corriente a fs. r r 3 y n 4 ,

sin perjuicio de que si el P. E. I 
juzgare procedente ordene, se deduz- 
can las (acciones que corresponda 
por los vicios de que pudiera adole  
cer "el derecho de cateo concedidc
en el p-esente expediente.

Art. 3 " .—^Notifíquese prévia repo 
sición }• baje a lá Dirección Genera 
de Minas a sus efectos:    

Art. 4 ° — Publíquese é insértes 
en el Registro Oficial.

Á V E L IN O  A RAO Z
 

A. G A R C I A  PIN T O  (hijo)
Es  copia:

F R A N C IS C O  R A N E A

S u b - S e c k k t a r i o  d e  H a c i e n d a

S U P R E M A , C O R T E  DE J U S T I C I A
S A L A  E j U O  ?m i 

S S N T S K C I A S
      

C A  U SA . ■ E  ecutivr. Felipe. „S  
Robles1 ?’s. Leopoldo tí. G«  

fica.    

Salta, Noviembre i3 de 1932, 
yisto: el recurso de apelación d 

 la 'sentencia fecha Junio - 23 pasad 
interpuesto por Leopoldo Gatica et 

  la ejecución que le sigue Felipe Robí 
Y   'C o n s i d e r a n d o :

I — Que el ejecutado opone Ir
excepciones de nulidad de la ejeci
ción e inhabilidad, de título en e  
ejecución que se apoya én el -certifi
cado de prenda agraria '  registrado
que corre a f s .3 .  1

I I — que como lo ha d jcidido la S a  
la en el'.caso Ferrero vs. Paliza

 Febrero i 7 de 1930 - l a  disposición
dél art.22 .de la Lev de prenda

 g r a n a  N ° 9644 que establece que en
la acción ejecutiva del certificado d 
prenda agraria no se admitirá ot  
excepción'que la de''pago comprob 
dó por escrito,nó importa excluir lis

, de índole puramente’ procesal,materia
reservada a las soberanías provine
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 e s  según procepto del’ art.Ó7,inc. IT,
-de la Constitución nacional.

I I I —Que por lo dicho,y por tra
tarse más que de una excepción, de
un recurso inherente a todo procedi
miento cuya validez depende de la
■observancia de las formalidades le
gales que lo rigen, corresponde con
siderar la defensa de nulidad de la
•ejecución.

' I V — Que el antecedente en que se
.apoya dicha defensa— haberse hecho
la citación de remate sin que medie
petición de parte ya que el respecti
vo escrito de f s . io  no contiene la
firma del mandatario del ejecutante

— no es admisible,porque tal decreto
ha podido darse de oficio (doctrina
-del art.446 del Cód. procesal/. Lo
esencial es la citación de remate que

 constituye en parte al ejecutado y le
proporciona la oportunidad de defen
derse .

V —Los funda nentos de la excep
ción de inhabilidad en cuanto encau-
■dran en el concepto procesal de la
<lefensa;no son computab.les.el endoso
del certificado de prenda agraria de
be cumplir los, recaudos que estable
ce el art. 17 de la respectiva ley, lo
■que ocurre en el caso,y no los precep
tuados por la ley mercantil para loa
papeles de comercio endosables.
v. Finalmente,lo argumentado por el

••apelante de que no ha podido cons
tituirse prenda agraria sobre la casi
totalidad de los bienes comprendidos
en el certificado de antos,es materia
extraña a-la naturaleza del juicio.art.
22 citado.

A está conclusión no obsta la cir.
cu s tn n c i a ,  anotado por el Sr. Juez
•ia-.t/no, de haberse seguido la ejecu
ción por el tràmite del juicio ejecuti
vo consagredo por nuestra ley proce
sal y único, viable para ell<¿ entre no
sotros, ya que' la lev de prenda ága-'
ría no rige aqui a ese respecto, por
cine aún cuando tal juicio no sea
¿sumarísimo y actuado«,la arción en

•é lejercida 110 deja por ello de ser la me
ramente ejecutiva a.ordada por la ley
:jia ion d. L*y qu ; si se aplica ' cu

cuanto a lo ejecutivo de la acción,
debe también aplicarse en tanto lim i
ta las excepciones de fondo oponi-
bles.

Por ello:
La  Sala en lo C iv i l .
C O N FIR M A  el fallo apelado de

fs. 24 -27, modificándolo en cuanto
al monto del honorario regulado al
Dr. Atilio Cornejo y procurador Bas
can el que Se reduce a dosientos
diez y setenta pesos moneda nacio
nal, respectivamente, por no estar fir
mado por la parte ni por su apode
rado el escrito de Es.ro, con costasen
esta instancia, a cuyo efecto se regula
el honorario de los nombrados,por su
orden, en setenta y cinco y veinte y
cinco pesos.

Cópiese, repóngase, notifíquese y
bajen.

Ministros Humberto Canepa- F ra n 
cisco F  Sosa—Vicente Tamayo— Se
cretario Angel Neo.  

C A U S A ]  — E J  E C U T Í V O —  Ricardo
Diav. Cornejo vs Rodolfo .\iagnanelli . —

Salta, Noviembre \~¡ de 1932.-^-
V IS T O S  por la Sala en lo Civil de

la Corte de justicia los autos del jui
cio ejecutivo por Ricardo Diaz Cor
nejo contra Rodolfo Magnanelli, en
apelación de la sentencia de fs. 102
a 104 y fecha 29 de- Setiembre del
presente año, en cnanto impone las
costas al ejecutante.

 Y  c o n s i d e r a n d o :

que el recurrente que ha visto recha
zada la ejecución que promovió, en
virtud de la excepción deducida por
el ejecutado y que él contestó, es un
vencido en lo términos del art. 468
del cód procesal, de manera que debe  
cargar con las costas que causó at'tn-
cuamlo la excepción aceptada haya
sido solóla .de imcompetencia de
Jurisdición. '

CO N FÍRM A , con costas, la "senten
cia apelada en la parte que ha sido
materia de! recurs -, y regula en trein
ta pesos el honorario del Dr. Cesar?
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Alderete y en diez pesos el del pro
curador Manuel Herrera.

Copíese, . repóngase, notifíquese y
baje.
M IN IS T R O S : H U M B E R T O  CANK-
P A —F R A N C IS C O  F  SO S A — V I 
C E N T E  TAMAYO.     
S E C R E T A R IO :  A N G E L  N E O . —

C A  U S A : O R D IN A  RIO  {filia
  ción naturaly petición i/e herencia)

Concepción Dolores Botelli de
fa v i vs. Carlos Botelli_ Bassani
y  otros—como herederos de, Angel
Botelli.

Salta, Noviembre 20 de 1931.—
V IS T O  la aclaración de la sen

tencia fecha 10 del mes en curso (fs.
95—97), solicitada por Alfonso Bo
telli y Ju lia Klviia Botelli de-Saud.

Que siendo exacto" el anteceden
te aducido por ¡os recurrentes median
do error material sobre el punto en
la sentencia, y estando en término
el pedido.—

L A  S A L A  EN  LO C IV IL .   

A C L A R A  la sentencia de fs.95
9?, estableciendo que la regulación
de honorarios que aquella contiene
a favor del doctor Atibo Cornejo de
be entenderse hecha a favor del Dr.
Merardo Cuellar.

' Copiese notifíquese y baje  como
está mandado.
Ministros Humberto Canepa — Fran 
cisco F  Sosíi - Vicente Tamayo.
C E C R E T A R I O :  A n g e l  Neo .     

USA-^Ejecu,tivo—■]avenal / . A r 
ce vs. Cruz Ola.

Salta, Setiembre 16 de 1931.
Y  V IS T O S  por la Sala en lo Ci-

■•vil de la Corte de Justicia estos au
tos; seguidos por Juvenal J .  Arse

.contra Cruz Ola en apelación del de
fecha 10 de Abril del cte. año—fs. 22
a  25 vta. que rechaza la acción
instaurada.

Considerando en cuanto al recurso
 Je nulidad: que el apelante en su

expresión de agravios no hace méri
to sobre él, en consecuencia debe
considerárselo desistido, y así se de
clara.

Por sus fundamentos, se confirma,
la sentencia apelada; con costas.

Cópiese, notifíquese y bajen.
M IN IS T R O S: Francisco F. Sosa.
Humberto Canepa.
Secre      Letrado Mario S a ra v ia .

C A  U S A : O R D IN A R IO — Cobro d r
Salarios—Jo sé  Jíenry Herrera vs.
Gran Tienda Bhenos Aires.

Salta, Setiembre 23 de ig j i .
Vistos por la Sala en lo Civil dé  

la Coi;te de Justicia los autos del ju i
cio ordinario sobre cobros de salarios
segido por José Henry Herrera con
tra la alministración de la Gran Tien
da Buenos -Aires; en apelación v por 

I el recursíi de .nulidad ele la sentencia
de fs. 33—38 vta dictada con fecha
20 de Marzo d«/l corriente año, por el'
Sr. Juez de Comercio: haciendo lugar

  a la demanda y condenando, en con
secuencia, al demandado a pagar al
actor la cantidad que éste último jure
dentro de la suma de cuatrocientos
cuarenta pesos moneda nacional y sus-
intereses, y rechazando la reconven
ción deducida por cobro de la''suma
de ciento cuarenta pesos con veinte y
seis centavos; con costas, a cuyo efec
to regula los honorarios de los doc
tores Cuellar y Dávalos en las sumas
de setenta y sesenta- pesos moneda
nacional, respectivamente; llamando
la atención a la parte demandada
sobre la falta 'de seriedad que pone
en su alegato de bien probado.

CONSIDERANDO:
Que el recurso de nulida no ha s i

do fCmdado, limitándose el recurrente,,
al expresar agravios, a pedir la revo-

  catoria del fallo, por manera que co
rresponde tener por desistido aquel,
recurso.

  Que la sentencia apelada se ajusta,
a las constancias de autos y es arre»
glada a derecho, con excepción de la.
parte que defiere al "juramento esti-
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•matorio del autor lo que el deman
dado debe pagarle y pues que dicho
.pronunciamiento no procede cu-ndo
-como ocurre en el cáso, lia sido admi
tido por la 'parte demandada'el mon
to del sueldo que ganaba el áctor co
mo empleado suyo: tres*cientos pesos
mensuales (fs. 22, 3a. posición del plie
g o  presentado por dicha parte      
Que la corrección disciplinaria q:ue
la sentencia en recurso aplica, a la
parte demandada por la falta de se
riedad que denota el alegato de bien
probado presentado por su represen
tante letrado, corresponde recaiga
•exclusivamente en este último puesto
que su mandante és ajeno a la-falta
cometida. 

C O F IR M A  la sentencia recurrida
-en cuanto hace lugar, con costas, a
la demanda y rechaza la reconvención,
•como así- mismo ' en los; • honorarios
regulados e'. intereses, yda R E V O C A

-en la parte-que defiere al- juramento
del actor -la extimación ' :de la- .suma
.a cuyo;.pago condena al demandado,
el que s.e hará1 'efectivo sin dich    
formalidad y: en la cantidad - fijada'
ele cuatrocientos pesos mdíieda nacio
nal, revocándola, así mismo én.cuan
to a la- corrección. disciplinaria apli
cada a la parte demandada;.declarán

d o se  de exclusiva, aplicación a su
apoderado y letrado Dr. Bécker.

Copíese:;, -notifíquese .y .repóngase y
 'üe  
  Ministros:'David’S a r a v ia -  Francis
co F  Sosa— Húnbérto.Oánepa.  

S                                ia   

  CA U S A'.— O R D IN A R IO  por  
peticiqu etc. herencia—fosé Gre-  
\iorio Delgado vs-'Sitc. fita», 'de 
h ' Cruz Delgado.-          

    ••Salta. Setiembre 23 de. 1931..
V IS T O S  -por.'la Sala -en lo Qi.v;.Í  

de la Corte de Justicia.los autós del,  
juicio ór linario sobre petición, de    

’herencia ség-iiido por" José .Gregorio      
Delgado " contra la secesión vacante   

-de los'esposos Jiian de la Cruz Del-  
^rado y Pétrtmá Rallón y de Miguel

Luciano Delgado; en apelación d é la
sentencia de fs. 35—38 vta. dictada
con fecha 4 de Mayo del ¡corriente
año por el señor .Juez de I a . Instan
cia r ‘ . Nominación en lo Civil, re-  
chazando en todas sus partes la de
manda interpuesta..

C o n s i d e r a n d o :  
Oúe por la partida de báutisme»  

presentada para acreditar la-iilación
legítima del pretendientev admitida
sin oposicion en en el juicio duraate' 
la estación de la prueba— fs-, .17.—re-
su’ ta provado el nacimiento de José
Gregorio Delgado,,cuya filiación, co
mo hijo legitimo de los.esposos Ju an
de la Cruz Delgado y Petrona’ B a 
ilón, esta comprobada p o r . aquella"
partida y la de matrimonio aconipa-
ñada a la demanda— fs. 1 —correspon-     
diendo computar la prueba que • lá  
primera de éstas ofrece, en vista, dé     
que la oficina del Registro C ivil  en
el Departamento cié Cerrillos distri-  
tos del Pueblo y Ja Merced donde
ocurrió el nacimiento' de que se tra-  
ta (Marzo 12 de 1900) fué recién in a u - :  

.gurada en i d de Febrero del. año
i   I902)          

Que la prueba supletorio cíe la-in
formación sumaria rendida a. fs. 24—  
26 para acreditar la filiación de Mi-,
guel Luciano Delgado, no tiene va*
lor alguno',' pu.es los testigos han sido-
examinados sin habérseles tomado-,jiu  
ramento ni ser interrogados por . toa 
das sus circunstancias personales,.  

  — arts. 200, 201 y 2 13  cód. procesal.'
Revoca\á.‘ sentencia apelada, e ir   

cuanto rechaza en todas sus partes la     
demanda interpuesta..--por José G ré-   
gorio Delgado contra la sucesión,
vacante de los . esposos jufi)i de la..   
Cruz Delgado y- -.¡Petrona Bailón e n  
el carácter de hijo habido en éste nra-   
trimonio, y la confirma en lo demás.
Cópiese, notifíquese, repóngase y bajé:

M I N I S T R O S :  H U M B E R T O '
C A N E P A  —  F R A N C I S C O  . F ..

  S O S A      
   S e c r e t a r i o  L e t r a d o .- m a r io  -s a -*  

r a v i a .
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CA U S A R E I  V IN D IC A  TO RIO

Provincia dé Salta ,vs' Reca-'
redo Fernandez.

Salta, Setiembre 18 de 1931.
V I S T O S  por la Sala en lo Civil

dé'la Corte de Justicia los autos del
juicio, reivindicatorío promovido por
«1 Fisco Provincial contra Recaredo
Fernandez, en apelación de la senten-
-cea de fs. 3 7 —38 vta y fecha Julio
2 del corriente año, por la cual el
Sr. Juez de Ia. Instancia y Nomina- I
eión en lo Civil rechaza !a excepción
de incompetencia dé Jurisdicción 0-
puesta por el demandado.

Y  CONSIDERANDO:
Que por el art. 7 del tratado de

reconocimiento, paz y amistad, vigen
te en España* «la simple inscripción
en la matrícula de nacionales que
deberá establecerse en las legiones y
consulado de uno y otro Estado, será [
formalidad suficiente para hacer cons- j
tar la,nacionalidad respectiva».

Que -pues, según él informe de fs. j
29, el demandado f-.gura inscripto en •
el vice consulado de Españi en esta ¡
provincia, como súbdito español, re
sulta-acreditado el carácter de estran- j
jero por el alegado para invocar el ¡
íuero especial establecido por el art. I
i °  de la ley 48:   i
; R E V O C A  el fallo apelado y decía

i s  la incompetencia de la justicia
provincial con costas,- regulando en
cien pesos el honorario del doctor
David M. Saravia, por su memorial
de fs. 46— 7.

Copíese, notifiquése, repóngase y
.baje.

M I N IS T R O S :  D A V ID  S A R A V I A
 F R A N C ISC O  F  S O S A - H U M B E R -

   O  C A N E P A .
. S E C R E T A R I O  L E T R A D O :  MA-

 T O  S A R A V I A .

  A  USA\— T E R C E R IA  de dominio
Pedro f  Ju an  A . Pereth vs.
Ejecución José Gregorio Gallo
vs. Santiago Jándula. .

Salta, Julio 26 de 1932.
V I S T O : E l recurso de apelación

de la sentencia de fecha Abril 20 pa
sado, interpuesto por Pedro y -]uan
Peretti en los autos sobre tercería de
dominio seguidos por los mismos en
la ejecución José Gregorio Gallo, vs'
Santiago Jándula (excepción de cosa
Juzgada).

Por los fundamentos de la sentencia
recurrida de fs. 2 5 — 2?,~ se la confir
m aron costas, a cuyo efecto se re
gula en sesenta pesos moneda nacio
nal el honorario del Dr. Alderete por
su trabajo prolesiona! en esta, ins-   
tancia.    

Copíese, notifíquese v baje.
M IN IS T R O S : F R A N C I S C O

F  S O S A  — V I C E N T E  T A M A Y O .   
S E C R E T A R I O  L E T R A D O : MA-  
R IO  S A R A V I A .

C A U S A :— Carlos' Mario Acevedo,  
Ju an  Mo-Kcira, Ernesto G al/i   

Y  Carmen Rndri        i
 Falsificación De Bonos De-
$20, De La Provincia.—

Salta, Febrero 3 de 1932.
vistos:— E l . recurso de apelación   

subsidiariamente interpuesto por el  
penado Carlos Mario Acevedo contra
el auto de fs. 4 39 —440 que no hace
lugar a la modificación del cómputo
de pena practicadas fs" 434.—

C o n s i d e r a n d o .-

Que el recurrente lía sido condena
do a seis años de reclusión, por sen
tencia dictada por esta Sala, el día-
veintinueve de Setiembre del corrien
te año, debiendo, en consecuencia,, 
computársele un día de reclusión por
cada dos díaá’ de prisión preventiva
sufrida, de acuerdo a la norma se
ñalada en el art. 24 del Código Penal; 

Que/el cómputo de pena practicado
por .el Actuario del* juzgado de Pri
mera nominación en lo Penal a fs. 434, 
se ajusta al criterio legal señalado
precedentemente; r

Que !a libertad bajo fianza, al pro
ducir la excarcelación-del "procesado
sustrayéndolo al cumplimiento de la
prisión preventiva, entran a ún inne
gable beneficio que érí riianera algu- 
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na. puede ser causa generadora de
otros ni gravitar sobre el término de
la condena impuesta en la sentencia
.por tanto y fundamentos concordantes
de la resolución recurrida.
La Sala e.n lo Penal de la Corte

jle Justicia'.
CONFIRMA •

El auto de fs. 439— 440, con costas.—
Copie se notifíquese y baje.—
Pulo—Gudiño—Ante 1111: Angel Neo.

C A  U SA  :—/osr Salva fior lesiones
a M ariano Ledesma .—

.Salta, Febrero 4 de 1932.—
v i s t o s : —recurso de apelación inter
puesto a fs. 14 vta. por el procesado |
¡osé Martin 'Salvá(a)«Hinca—culo» 1
contra el auto de prisión preventiva
de fs. 14   ¡

C o n s id e r a n d o .- !
: .  ¡

Oue con el informe medico policial ,
de fs. 9"v declaraciones de los testigos ¡
Carmen Fernandez, fs. t,, v Ambrosio •
Gayo, fs. 7 vta. 8, resulta justificada
la existencia del delito imputado al
procesado;

Que de la'propia indagatoria pres
tada por el procesado ante la Comi
saría instructora, fs. 6-^8, ratificada a   1
fs. 13,')' declaraciones de los testigos  
precedentemente menc onados se des- :
prenden indicios - suficientes de ser |
José Martin Salva (a)*Hinca—culo»
autor del.delito de lesiones leves per
petrado en la persona de Mariano
Ledesma, hecho ocurrido en esta ciu
dad el día 24. de Noviembre del año
próximo pasado;

Que, por otra parte, la investiga-
■ción no está concluida pues se ha omi
tido ordenar la revisación médica del
procesado-a fin de establecer la exac
titud de la afirmación, contenida en
su indagatoria, de que fué herido en
«1 pulgar de la mano derecha con" un
corta plumas que esgrimía la víctima,
circunstancia que, al ser establecida,
permitirá la cabal apreciación del

J iech o .—•    

Por tanto, la Sala efi lo Penal de.
la Corte de Justicia:.

C o n f i r m a

el auto recurrido. Copíese, notifique-
se, y baje.

P U L Ó — G U D I Ñ O   
Ante mi:— A n g e l  Nko

C U SA :— Víctor Germán Velazquer.-
Por Homicidio A  Segundo
Leopoldo \Aguirre.—

Salta, Febrero 15 de 1932.—
V I S T  ’ :-El recurso de apelación inter

puesto a fs. 53 por el letrado defensor  
del procesado Víctor Germán Velaz-
quez contra el auto de prisión pre
ventiva de fs. 5 1  vta.— 52.—

   c o n s i d e r a n d o :

Que con la partida de defunción de.
fs. 24; informe médico legal de f¿>\ 40,  
acta de fs. 1 y  2 y diligencias de fs.
4 se justifica, con semi— plena prueba,
la existencia del delito imputado al
procesado art. 324, inc. i u del Cód. de
Procedimientos Criminales.—

Que de las declaraciones de los tes
tigos Abraharn Baigorria, fs. 6—8;.
Domingo Baigorria, fs. 1 5 ^ 2 1 ;  Fraii-,
cisco Bandera, fs. 26—'27 y de las
propias manifestaciones del procesado,
contenidas en su indagatoria de Es.
.14— r8, ratificada ante el Sr. Juez de
Feria a fs 50 -51- ,  surgen, a juicio de
esta Sala, indicios suficientes de„ ser
Germán Victor Velazquez autor de
la muerte de Segundo Leopoldo
Aguirre art. 324, inc. 30. —

Que el señor Juez a —quo ha cali
ficado el hecho i m p u t a d o  al procesado,
en el auto de prisión preventiva de  
fs. 5 1  vta. —52, como«homicidio»cali-
ficación genérica, que si bien es com
prensiva de todas las clases ó cate
gorías de homicidio contemplados en
la ley penal, es insuficiente ’para
individualizar el delito especial' de que-
se responsabiliza al encauzado, c iña
determinación -es esencial en tocio
auto de prisión preventiva porque a 
él se refiere el primer extremo e x   
higido, ¡jara su porcedencia, por elarfc  
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324 del Código de Procedimientos
 penales y por que él genera, además;
ciertas consecuencias procesales acce
sorias, tales como la procedencia o

  improcedencia de la excarcelación
bajo fianza;

Que la defensa ha recurrido el auto
de prisión preventiva, escrito de fs.
53 ,«en cuanto califica el hecho como
homicidic>»habiéndo concretado pos
teriormente sus pretenciones, audien

 ia, dé fs. 57 vta. en el sentido de
pedir se califique el delito como ho
micidio cometido en estado de emo
ción violenta. —

 "  Quede lo expuesto precedentemen
te sé desprénde que la controversia
finca exclusivamente en la determina
ción''de la categoría especial de ho
micidio imputable al encausado, pre
tendiendo la defensa que . esta Sala

 especifique el delito en e! sentido por
ella solicitado salvando por medio de
una revocatoria la omisión en que ha
 ncurrido el inferior al dictar el auto
de prisión preventiva;

Que la. situación consignada en. el
considerando anterior evidencia la
improcedencia de la pietención del
recurrente dede que esta Sala no se
encuentra en presencia de una reso
lución suceptible de modificar ó
revocar, sinó de una .omisión que se
ha podido corregir solicitando la mo
dificación ó aplicación del auto de
prisión preventiva o bien al hacer
valer cualquier derecho ó .beneficio
procesal a favor del encausado;

Q u e  p o r  o t r a  parte, como lo ha
establecido esta Sala en Jacausa con
tra Regino Paz, por homicidio a Elias
Burgaille, sentencia de Marzo 14 de
1931,. es improcedente la modificación
del auto ‘de prisión preventiva cuan
do el mismo .hace mérito del delito
 de homicidio sin encuadrarlo en nin
guno de los casos del Codigo Penal
poque:«es evidente que tal genérica
calificación permite, prima facie, en
cuadrar el hecho en la hipótesis mas
grave como en la mas benigna pre-
iendida por el apelante;

Que, por lo demás, y  sin entrar a

considerar la cuestión planteada p o r  
la defensa sotíre la procedencia de la-
calificación del delito como homicidio-

  en estado de emoción violento como  
lo pretende, debe interpretarse l  
apelación interpuesta como una re
quisitoria de ampliación del auto de-
prisión preventi.va en el sentido de
especificar en el mismo el delito im
putado a Germán Victor Velazquez,,
extremo esencial como ■ se ha dicho
antes que el fijará la posición del

  encausado dentro del juicio y le hará
o nó acreedor a determinados be
neficios procesales, por lo'que corres
ponde qne el Sr. Juez a—quo proce
da sin más -trámite, a encuadrar el
hecho imputado al procesado dentro

  de alguno de los casos previstos en
el Código Penal;  
P er tonto, la Sala en lo Penal de
la Corte de Ju sticia '.

Confirma :
el auto apelado y ordena bajón los
autos al Juzgado de su procedencia
a fin de que el Sr. Juez a—quo dé 
cumplimiento a lo indicado en el
último considerande de esta ^resolu
ción.—
Cópiese, notifíquese y báje como se 
ordena.—
Pulo— Gudiiío— Ante mi: Angel Neo.

■ CAUSA'. —T E R C E R IA — de mejor 
derecho— Carlos Boero Romano 

a la ejecución Cabamlla y Cia.
vs. Pedro Moreno.

Salta, Junio 2s de 1932.
V IST O : E l recurso de apelación de

la sentencia de fecha Marzo 4 pasado
interpuesto por Cabanillas y cia. en
en los ^utos 2obre tercería de mejor  
derecho deducida por Carlos Boero
Romano en la ejecución seguida por
los primeros contra Pedro-M oreno.

C o n s i d e r a n d o :

Que la identidad entre los bienes
embargados por Boero Romano en la
ejecución seguida contra Moreno (Se
tiembre 1 1  de 1929 ) a que se viu-, 
cula la demanda de tercería, y los 7 . /   



B o l k t i n  O f i c i a r Pag. 2 E

embargados en el respectivo juicio
promovido por Cabanillas y Cia.

 contra el mismo Moreno ( Febrero 7
de 1931 ) resulta del conjunto de cir
cunstancias sobre el particular de
que hace mérito la sentencia en re
curso.--N ada existe en las respecti
vas diligencias de embargo que pon
ga de manifiesto que se trata de bie
nes diferentes. La circunstancia por

 primera vez aducida en esta instan
cia, de que' el primer embargo se
hizo efectivo en el Pueblo de Orán,
y el segundo en Tartagal que de or
dinario podria revestir importancia,
cede en valor ante el antecedente

 que resulta de la ejecución seguida
por Cabanilla y Cia. contra Moreno
en la que a fs.' 6 denuncia Orán co
mo domiclio del ejecutado, lo que se
rectifica a fs. 8 en el sentido de que
actualmente se domicila en Tártagal,

Que los antecedentes anotados re
velan que 110 se trata del caso juz
gado por la Sala en Mayo t8 pasado
Sansose vs. Banco Provincial de Sal
ta y Ryan— ,e n  el cual la' falta de
identidad, alegada por el segundo,
entre lo reclamado por la tercerista
y lo que el Banco aseguró a los efec
tos de la ejecución, resultaba de las
respectivas piezas de tenerse en

 Cuenta: la escritura de cesión en que
la tercerista apoyaba la demanda y
las diligencias de embargo.o o

Que h s  :costas de primera instan
cia deben correr por su orden.
E l actor al deducir la demanda ne
tercería persigue que su crédito se
pague con preferencia al de Cabani
lla y cia. , y la- salvedad de la sen

 encia contiene r e f e r e n t e  al  pago de
las costas ,de la ejecución, importa
una. limitación a los_derechos ejerci
tados por el primero, no . reconocida
eu el respectivo. escrito--t-Por ello:

L A  S A L A  C IV IL :

C O N F IR M A  el fallo recurrido
•de fs. 23— 24 en lo principal, y lo
R E V O C A  en cuanto impone costas, a
los recurrentes,— Las de esta instan

c ia  por su orden por prosperar en

parte el recurso.
Copíese, notifíquese prévia reposi

ción y b a je .—

M IN IS T R O S : H U M B E R T O  CA-
N E P A - V I C E N T E  TAM AYO.

Secretario Letrado: Mario Saravia.

CA U SA :—F JR C U T ÍV O  % 3.000 A l-
    berto Durand vs. Alberto A .

Flores.

Salta, Noviembre 1 1  de 1981.
V IS T O S  por la Sala en lo Civil

de la Corte de Justicia los autos del
juicio ejecutivo seguido por Alberto
Durand contra Alberto Flc.res, en
apelación de la sentencia de fs. 38 a
41 y fecha 20 de Agosto de 1931,
por la cual el- Sr. Juez de primera
nominación en lo civil anula la e je
cución sin costas.   

Y  C o n s i d e r a n d o :
x—Que la existencia de un juicio

de convocatoria no pudo determinar
la incompetencia del ju zgado , por
que como se estableció «in re»Lardie
Aceña y Cia vs Plaza y Britos, J u 
nio 20 del presente año, la mera con
vocatoria no'provoca, fuero de atrac
ción.—

1 1 —Oue tampoco el crédito en
cuestión quedó sometido a la juris
dicción comercial en virtud del con
cordato, que no lo comprendió, tnnto
porque la propuesta fué anterior al
vencimiento del periodo que se'cobrár
como porque se trataría de un crédi
to privilegiado (arts. 20 y 22 ley de
quiebras).'

i t i — Que si el acogimiento del pe
dido de convocatoria entraña sus-
pención de las ejecuciones llegadas
al estado de embargo, ello no pudo
obstar al progreso de ésta, relativa'á
un crédito privilegia/lo y hasta p.n -
movida después de terminado el ju i 
cio' de ccvocatoria con la aprobación
del concordato (art. io, inc. 20 y 42-
ley de quiebras).

i v —Que no se ha violado forma,
alguna de las prescriptas para la eje
cución, ni en la praparación de ésta..
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se ha omitido trámite alguno, pues
que el caso encaudra en el art. 426,
inc. 2o, 110 en e lf 427, segundo aparta
do,: si bien el crédito proviene de al
quiler,su existencia se documentó

  por instrumento privado reconocido
en juicio ( fs. 2 a 3 y 17 del expedien
te- sobre escrituración ).

Y — Que el título invocado es per
fectamente hábil, pues que del con- '
trato invocado, cuya actuación 110 se
supeditó a su elevación, a escritura
pública, resulta que el ejecutante'en
tregó la finca locada (art. i ° )  el eje
cutado se obligó a pagar tres mil pe
sos cada semestre vencido (mismo
artículo) y la locación se convino des
de. el 1" de Enero de 1928 hasta le 3 i
de Dicienibre de 1932 (art. 2°).

Revoca 1.a sentencia apelada, y, en
consecuencia, manda llevar adelante
la ejecución hasta que el ejecutante
se haga íntegro pago del crédito de
tres mil pesos procedente del semes-
íre de arriendo de la finca »Villa Ar-

 tnonía» vencido el 31 de Diciembre
• s' (

de T930, los intereses de dicha suma
desde la fecha de la intimación y las
costas del juicio, todas las cuales se .
inponen al ejecutado (art. 468 cód.
procesal); y regula en ..sesenta pesos
el honorario del doctor Ernesto T.
jiecker, por su trabajo en esta instan
cia .

Y —no apareciendo extendido 'en el
sello correspondiente el contrato de
locación corriente a fs. 2 a 3 del ex
pediente N° 16497 del Juzgado de
primera nominación, notifique.e al
Fiscal respectivo para qtie en prime
ra instancia pida lo que al respecto
corresponda.

Cópiese,' repóngase, notifíquese y
b a je .  

Ministros: Humberto Canepa—
 ^Francisco F .So sa— Vicente Tamayo.
•Secretario 'Letrado: Mario Saravia.
 Disidencia del Ministro Tam ayo.  

vSalta,Noviembre ir  de 1931  
Vistos por la Sala en lo Civil déla

Corte de justicia los autos del juicio
ejecutivo seguido por Alberto' Du-

 tand contra Alberto A. Flores, en

apelación dé la sentencia de fs. 38 a
41 fecha Agosto 29 pasado que decla
ra procedente la excepción de m ili.
dad .       

CONSIDERANDO:

I — Oue son arregladas a derecho,
las conclusiones Je  la mayoría de la
Sala expresadas en Jos considerando-
I, II, y J i l  y los fundamentos, en qne
se apovan.

I I —Que igualmente.son legales las
razones anotadas en el considerando
II I  de la sentencia apelada para de
sestimar la defensa'de inhabilidad de
títulos, y las, que fundamentan la

‘ admisión de la nulidad de la ejecu
ción, concordantes las últimas con las
que informan el voto en disidencia
del suscripto en la cansa .Palermo vs.
Bejarano.- Agosto 12 de 19.30—a las
que se remite para ev                
repetición.

por ello
L a  Sala en lo Civil
Confirma la sentencia apelada de

de fs. H8—40. con costas en ambas
instancias á cargo del’ ejecutante, de
biendo el S r . Ju e z  a—quo dar inter
vención al Sr. Fiscal a los efectos
señalados en la resolución de la
mayoría respecto del'sellado del con
trato de locación.

Cópiese, notifíquese previa repo
sición y bajen.

Ministro: Vicente Tamayo. —Secre
tario Letrado: Mario Saravia.

EDICTOS

Por Peñalba H errera
j u d i c i a l  

Por disposición del señor Juez de- 
Primera Instancia en lo Civil, doctor
Carlos Zambrano, recaída en el jui-i
ció ordinario Yazlle y  Naser vs.
Pauda Díaz, El Día 7 de Octubre d e  
1932, a horas 18, en mi escritorio,
Juan Martín Leguizamón 434, rema-  
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taré sin base, dinero de contado, los
.siguientes bienes nvuebles:, Una casa
transportable de madera y zinc¡ com
puesta de un salón de doce metros
ile frente, por seis de fondo, construí,
do en buena ‘madera y 40 chapas de
zinc, dos habitaciones interiores con
doce chapas de zinc de tpcho, 1111

  mostrador de madera de cedro, de
tres metros de ancho por dos de alto
■y- un auto Ford, desarmado, en mal
estado, faltándole las gomas y algu
nas piezas. Estos bienes se encuen
tran en Orán, en poder del depositario
judicial don Carlos Vidal. Seña el
50 %. Comisión: la fijada por arancel
-a cargo del comprador.

F r a n c i s c o  P .  H e r r e r a

Ma’ ti leco (169r)

F O R  J O S É  M. D E CA V I
 

El 30 de Septiembre dé 1932
41 las 17 horas, en mi escritorio Alsi-
11a 433,, por orden de.l señor Juez de
Faz Letrado de esta capital, dictada
en los autos «Reconocimiento de F ir 
ma», seguidos por don Este bar. Cho
que contra difña Trinidad U. de y
Pedro Masso, he de rematar sin ba
se y,dinero de contado, 10.000 la-
diillos de primera y segunda calidad,
-que se encuentran próximos, a esta
ciudad, en la cortada de los nombra
dos demandados,donde pueden verse
■por los interesados.

(1691)

Por José M. Deeavi
El 7 Octubre de 1932, a las 14

lioras, en el pueblo de General Giie-
-mes y en el local que ocupa el Bar
y Restaurant de propiedad de don
R  il'iel D m, por orden del señor Juez

 de Comercio, Dr. Cornejo Isasmendi,-
y como perteneciente al juicio cara
tulado »Embargo preventivo*,"segui
 lo por doña Carmen viuda de Mo

rales, contra don Rafael Dan he de
rematar, S IN  B A S E  y dinero de
contado inmediato, los siguientes b ie
nes moviliarios:

5 mesas redondas de cedro; 8 m   
sas cuadradas de cedro; 5 banquitos
hierro; 44 sillas viena, con asiento
esterilla; 1 mesas billar con su corres
pondiente jiiego de tacos y taquero;
1 juego tres bolas billar marfil; una
vistióla ortofónica Victor; 9 perchas
pared, de madera; t  espejo marco
dorado de 1 mes por o 7o ets.; r mos
trador despacho, de tres metros, más
0 menos; i jnesita  para máquina ex-
press; 1 estantería de 3 L'., mts. de
largo por 2.80 de alto, más o menos;
1 estante para vasos; 1 docena vasos
cristal para cerveza; r docena vasos
cristal para vermouth; 2 docenas ta
zas café con platitos; 3 tarros crisal
para caramelos; :i reloj pared; 1 lam
par:'. á carburo; 4 docenas platos; 8
jarras cristal; 2 alcuzas; 2 manteles; 4
serviletas; 8 azucareras metal, 2 bote
llones cristal; 12, discos victrola; 6
botella vermouth Cinzano; x botella
Rom; 3 botellas Hierroquino Bisleri;
2 botellas whiysky, 3 botellas coñag
«3 Cepas»; 3 botellas uva, 1 botellas
i’isco; 4 botellas Agua Paláu; 2 bote
llas Hesperidina; 3 botellas aperital
«Delor».

Dichos bienes encuéntranse en po
der del demandado señor Dan, en
General GiL-mes donde pued ;n verse
por los intersados.

Los compradores deberán retirar
los bienes una vez aprobado judicial
mente el remate.

1692

SUCESORIO.— Por disposición del  
Señor Juez de Primera' Instancia y
Segunda Nominación en lo Civil
doctor Florentín Cornejo, se cita y
emplaza por vel término de treinta
días a contar desde la primera pu
blicación del piesente, a todos los que-
s'.' consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de donsu
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C A R LO S  P. C AB IR O L

ya sean como herederos o acredores
para que dentro de dicho término
comparezcan por ante su Juzgado y  
Secretaría del qué suscribe a deducir
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por
derecho. Salta,'Setiembre 2(Sde 1932.
A. Saravia Valdez, Escribano Secre
tario, '

POR Á. SALVATIERRA
JU D IC IAL

Por disposición del señor Juez eíi
lo Comercial, y como correspondien-'
te al juicio Ejecutivo -Banco Provin
cial de Salta, vs. Sigifredo Bravo, el
día 13 de Octubre a horas 15 y 30
en el local del mismo Banco vende-
re con las bases que en particular se
determinan equivalentes a las dos
terceras partes de !a tasación fiscal
.Jos siguientes inmuebles ubicados en
el Departamento San Carlos.

Mitad de un terreno con casa,
.fracción Nor-Oeste.

B A ííE  S 1.666.66.

Un potrero denominado Las Ca-
ñitas.

B A S E  $ 333-33 -

Terreno compuesto de cuatro trac
ciones denominados; Potrero alfalfado;
r e t a z o  de campo; Fracción de cam-

j?o;-Mitad de terreno con viña.
Base $ 4.000.

A .  S a l v a t i e r r a .
1694 _

S U C E S O R I O  —Citación a jui-1
•ció:— Por disposición del Sr. Ju e ¿
de Primera Instancia y  Primera
Nominación en lo Civil de ésta
Provincia Dr. Guillerm o F .  de los
Hios, hago saber que se ha de

clarado abierta la sucesión d e  
doña

N I E V E S  G A R C Í A  D E  S O S A

y  que se cita, llama y  emplaza a
todos los que se consideren con.
algún derecho a' los bienes dejados-
por fallecimiento de ¡a misma ya
sean como herederos o acreedores
para que dentro del término de
treinta días a contar desde la pri
mera publicacióu del presente,
comparezcan por ante su Juzgado
y  Secretaría del suscrito a deducir

• sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiera lu 
gar por derecho, — Salta, Setiembre
24 de 1932 . — G. Méndez E scr i
bano secretario. 1 695

Por Ernesto Campilongo
J U D I C I A L  -  S I N  ' B A S E

 
  Por orden del señor Juez de i \ .
Instancia en lo Comercial de la Pro
vincia, doctor Néstor Cornejo Isas-
mendi, y como correspondiente a la
ejecución seguida por don Angel I .   

’ Galliano, el día sábado S de Octubre-
de 1932, a horas 15, en el'local del

'liar Boston, calle Caseros esquina
Buenos Aires, remataré, sin b ase ,a la
mejor oferta dinero de contado, un
aserradero instalado en la finca Río

. Zenta, departamento de Oráñ de esta
Provincia, consistente en.
Una sierra de carro tipo. R. L. ,
marca Ouillietet Fils, una sierra sin
fin de mesa, tipo p. s. h. , marca
Guilliet et Eils, una sierra circular, 
coginetes a bolillas, una sierra circu
lar coginetes p. m . , una máquina de
afilar cintas1 marca panhord, un mo
tor a vapor'de 12 h, p. nominales 
marca hornsbv. un eje trasmisión de 
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76 centímetros, otro de 50 milíme
tros, y .dos poleas, de fierro, cuatro
-coginetes p. m. pará las trasmisiones;
un galpón que cubre el aserradero

•de z 1 metros de frente por 20 me
aros de fondo, correas y útiles para
 el funcionamiento del aserradtro.

Todos estos bienes se encuentran
•en perfecto estado de conservación y
-uso.

Kn el acto del remate el compra-
■dor oblará el 30 % del importe de la -
-compra como seña y a cuenta de
precio.'

E r n e s t o  Cam pi i . on go
M artilie ro    (1 6 9 6 )

____________________________________

POR' JU AN  M. G U TIE R R E Z  DEL RIO
A L  CONTADO  

Finca «Pajita» Dto. R. de la Frontera

Por orden de! Juez de r l . Instan
c ia  doctor Fldrentín Cornejo, ejecu-
-cióu Pedro Bog^etto vs. sucesión'
Cruz Ola, remataré «ad-corpus» sin
base el (lía t j  de Octubre .de 1932,
a horas 17, escritorio -2D de Febrero
12; los derechos y acciones equiva
lente '/a parte de la finca «Pajita».
Extensión total de la finca: una le
gua de frente ál Poniente por dos
leguas de fondo al Naciente.

Límites al Norte y Naciente finca 
Amasul.lo, jpud; con la misma finca
y Poniente con Bel la-Vista • de' Elias
Burgvo*.

, Comisión: del sus:iito por cuenta   
del comprador.   1

J u a n  M.  G u í i e r r e z
    Martiliero   (1698)

E D IC T O  D E  Q U IE B R A .— Salta
íSetembre 23 de 1932.— Autos y Vistos.
Declarase en estado de quiebra^ al

<omerciante de Orán Bajos Meri.—
Nómbrase contador á Don José Ma-

-ria Legriizamón.-—- Fijase.como fecha
provisoria de la cesación de paSos, el

<lía it de Marzo de 1931. —Libres'en
los oficios de práctica y á los fines

establecidos por la ley de la mate
ria;—intímese á todos los que tengan
bienes y documentos del fallido, para
que los pono-an á disposición del con
tador deáignádo, publiquese edictos
en la forma de lev*- y con su corres-
pnndiente inserción en el Boletín
Oficial, convocando á los acredores á
la junta de verificación que se verifi
cará en este juzgado el ió  de Octubre
próximo á las catorce.—
firmado.N, Cornejo Isaméndi 1699

C 0 F V Q n A T 0 R | A  oT A C R E E D O R E S ^
En el expediente N° 585?, caratu

lado Convocatoria de .Acreedores de
A B RA H A M , A H U E R M A , que se tra
mita en el juzgado de i :l instancia
i a nominación en.lo Comercial, a
cargo del doctor Néstor Cornejd Isas-
mendi, se'retaria Ricardo R. Arias,
el señor Juez lia proveído lo siguien-,
te; «Salta, Setiembre 30 de 1932,—
Agréguese la liquidación y proyecto

• de distribución presentados y pon
ganse los autos ele manifiesto en se
cretaria, por el.término perentorio de
ocho dias,' a fin de que 'los acreedo
res tomen conocimiento de su conte
nido v pu;dan hacer las observacio
nes que crean convenientes, al efecto,,
publiquense-edictos por igual termi
no en dós diarios y por nna vez en
el Boletín Ofici.d (artr r69 d é la  ley
4156)— Cornejo Isasmendi.— Lo que
el sscripto secretaria nótifica y hace,
saber a los interesados por medio del
-presente edicto. — Salta, Octubre 4
de 1932. —R R.  

1700
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Consejo de Administración del
impuesto a los Réditos y

las Transacciones

El Consejo de Administración por

intermedio de la Dirección del Im 

puesto a los Réditos, lia impartido*

órdenes a sus inspectores para que

procedan de inmediato a comprobar

el cumplimiento de las disposiciones

de la L e y  11586, por parte de los

contribuyentes, a fin de que en caso

.le infracción se apliquen las sancio-

  nes del caso (interés punitorio x 'l-¡%

mensual-inultas de 2 5 .a  2.000 pesos

v en las d*í defraudaciones o falsas

declaraciones;' multa de. diez tantos

  de la suma que se lia pretendido de

fraudar-Arts. 33, 34 y 36 de la Ley).

Sin perjuicio de la medida referida,

el Consejo hace saber que 110 se ha

rán pasibles de sanción alguna a

aquellos contribuyentes ¿pie, por ra-  

zones materiales de tiempo o dificul

tades en formular su declaración nr 

hubiesen cumplido con las disposi- 

dones en vigor dentro de los plazos

establecidos, siempre que se, presenten

expontáneamente efectuando el paga

antes de serles comprobada la in  

fracción.  
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Por Ernesto Campilongo
J U D I C I A L

P o r  disposición del Sr. Juez de
 Primera Instancia en lo Civil Dr.
  Guillermo de los Rios y como co
rrespondiente al juicio sucesorio de
M A N U E L  J A U R E G U I  e Isabel
U R M E N D I A  D E  Y A N C I  antes
 de J A U R E G U I ,  el dia Martes 1 1
de Octubre del corriente año a
horas 17 ,  remataré a la mayor
oferta y  al contado, sobre la base
 de' las dos terceras partes de la
avaluación fiscal la hijuela dé
«Deudas y Gastos» de esta suce
sión re prese litada por una acción
d é la  finca P I Q U E T E  C A B A D O .

Base de esta acción 9 3 3 .3 2 / 10 0
 % c i l .

' Una quinta parte de la acción que
correspondió a Isabel Urniendia de
Yanzi, en la misma Einca «Piquete
Cabado» fíase de venta $ 266.66/too
c/1. — La subasta se efectuara en el
liar Boston, plaza 9 de Julio calle-
Buenos .Aires esquina Caseros de ésta
ciudad.

R11 el acto del remate el compra
 or oblará el 20% del importe de la
 compra como seña v a cuenta de la-
misma.

E R N l ’STO C a MPILOKCO-
    Martiliero  

1697

E l « Boletín Oficial» aparece les
Viernes.— Se envía directamente por-
correo a cualquier punto de la R epú 
blica, previo pago del importe de la,
suscripción.— Esta es semestral-o
anual,pudiendo comenzaren cual
quier fecha..

Por los números sueltos y .a.
suscripción se cobrará:  
Número del d ía..................$  o. 10   
N  úmero atrasado..................» 0.20

- Número atrasado de mas de
un año..................................... » 5.00
Sem estre ................................ » 2.50

  Año ...      ...... ..............   5.00
E n  la inserción de avisos

edictos, remates, publicaciones etc.
se cobrará por una sola vez, las
primeras cien palabras cinco pe  
sos; por cada palabra subsiguiente
diez centavos.

Publicaciones remitidas por
los jueces de paz de campaña
las primeras cien palabras tres pe
so.«, y  cada palabra subsiguiente^
cinco centavos moneda legal.

    


